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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO, EN SU SESIÓN DE 

FECHA DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS CRITERIOS DE 

VALORACIÓN DEL GRADO DE AFINIDAD Y DE LA APLICACIÓN DEL 10% ADICIONAL DE LAS 13 

PLAZAS DE PROFESORADO ASOCIADO QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO III DEL ACTA DE 

LA CITADA SESIÓN DE LA COMISIÓN 

 
Reunida la Comisión de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz, el día 18 de septiembre de 2020, se 
acuerda la aprobación de los criterios de valoración del grado de afinidad y de la aplicación del 10% adicional de las 13 
plazas de Profesorado Asociado que se relacionan en el Anexo III del acta de la citada sesión con las siguientes 
modificaciones: 
 

- Plazas DC4977, DC4978, DC4979 y DC4980 del departamento de Enfermería y Fisioterapia, en su punto 
2.5.5: 

 Donde dice: “2.5.5 Encuestas de satisfacción docente evaluadas positivamente 
- 0,25 si la puntuación es de al menos el 80% de la máxima. 
- 0 si la puntuación es por debajo del 80% de la máxima”. 

 Debe decir: “2.5.5 Encuestas de satisfacción docente evaluadas positivamente 
- 0,25 si la puntuación es de al menos el 65% de la máxima. 
- 0 si la puntuación es por debajo del 65% de la máxima”. 
 

- Plazas DC4974, DC4975 y DC4976 del departamento de Didáctica: 
 DC4974 (área de conocimiento de Didáctica de las Matemáticas) en su punto 4: 

 Donde dice: “4) En general, los méritos alegados se considerarán según la adecuación a la materia de la 
plaza de acuerdo con los siguientes criterios de afinidad: 
a) Adecuación alta (materia con total afinidad a la plaza): méritos de docencia en el módulo específico, en 

la especialidad de Matemáticas del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (MAES). Méritos de 
investigación relacionados con el perfil de la plaza”. 

 Debe decir: “4) En general, los méritos alegados se considerarán según la adecuación a la materia de la 
plaza de acuerdo con los siguientes criterios de afinidad: 
a) Adecuación alta (materia con total afinidad a la plaza): méritos de docencia en la especialidad de 

Matemáticas. Méritos de investigación relacionados con el perfil de la plaza”. 
 DC4975 (área de conocimiento de Didáctica de las Ciencias Experimentales) en su punto 4: 

 Donde dice: “4) En general, los méritos alegados se considerarán según la adecuación a la materia de la 
plaza de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Adecuación alta (materia de la plaza con total afinidad): méritos de docencia en el módulo específico, en la 
especialidad de Tecnología, Informática y Procesos Industriales del Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,  Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 
(MAES), y méritos de investigación relacionados con el perfil de la plaza”. 

 Debe decir: “4) En general, los méritos alegados se considerarán según la adecuación a la materia de la 
plaza de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Adecuación alta (materia de la plaza con total afinidad): méritos de docencia en la especialidad de 
Tecnología, Informática y Procesos Industriales, y méritos de investigación relacionados con el perfil de la 
plaza”. 

 DC4976 (área de conocimiento de Didáctica de las Ciencias Sociales) en su punto 4: 
 Donde dice: “4) En general, los méritos alegados se considerarán según la adecuación a la materia de la 

plaza de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Adecuación alta (materia de la plaza con total afinidad): méritos de docencia en el módulo específico, en 

la especialidad de Administración, Empresa y Formación Laboral del Máster Universitario en 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza 
de Idiomas (MAES). Méritos de investigación relacionados con el área de conocimiento”. 
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 Debe decir: “4) En general, los méritos alegados se considerarán según la adecuación a la materia de la 
plaza de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Adecuación alta (materia de la plaza con total afinidad): méritos de docencia en la especialidad de 
Administración, Empresa y Formación Laboral. Méritos de investigación relacionados con el área de 
conocimiento”. 

  
Para que así conste y surta los debidos efectos, firmo el presente acuerdo en Cádiz a 18 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO, 

 

        José Ángel Álvarez Saura 

Vº. Bº. EL PRESIDENTE, 

 

Manuel Antonio García Sedeño 
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